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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid es el centro de referencia de la 
Comunidad de Madrid en métodos de análisis de genotipo de grupos sanguíneos en 
muestras de DNA procedentes de donantes de sangre y de pacientes con vistas a 
diagnosticar y transfundir con mayor seguridad, ciertas situaciones complejas desde el 
punto de vista de la compatibilidad eritrocitaria, con el fin de evitar efectos adversos 
graves, tales como reacciones hemolíticas o sensibilizaciones a grupos eritrocitarios que 
puedan comprometer futuras alternativas terapéuticas. Así mismo tiene implementado 
la metodología en el estudio diagnóstico de la aloinmunización feto-materna para 
minimizar casos de enfermedad hemolítica del recién nacido por sensibilización a 
sistemas antigénicos implicados en esta complicación. Estando vigente el expediente 
SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE GENOTIPO DE GRUPOS 
SANGUINEOS EN MUESTRA DE DNA PROCEDENTES DE DONANTES DE SANGRE 
Y PACIENTES” (PA SUM 008-2020- A/SUM-009927/2020) el objeto de este expediente 
es asegurar el suministro de kits de reactivos necesarios para un incremento puntual de 
las necesidades del Centro. 
 
Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 A por un importe de 41.451,70 € 
incluido un 21% 
  
La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”. 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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